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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
DiMlni1X’ sita en la imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.
'em’?8 8U8cr'Pc*ones de fuera podrán hacerse 

i leudo su importe en libranza del Tesoro 
•etra de fácil cobro.

a correspondencia se remitirá franqueada 
* ««líente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

j ?au en 1:1 Península, islas adya inarl^sy 
''tintea?8 i Airica sujetos á la legislación peninsular, á los 

.Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

M P.Osi.c^nes d6T Gobierno son obligatorias para la capi- 
*10yneia desde que se publican oficialmente en ella, y 

,9 ‘'ias después para los demas pueblos de la misma 
‘ucia. (Ley de 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, .donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
IHiL COMO DE «IMSTHOS

MM. el Rey y la Reina Regente 
G.) y Augusta Real familia conti- 

ln Sm novedad en su importante salud.
(Gaceta‘A\ Marzo 1895.)

SECCIÓN PRIMERA

Ex po s ic ió n
'^Iü s V ^evo^aclón á los compradores de 

e] m iesainortizados de la.-: cantidades ingresadas 
%h..GHOr<).Publico por la redención de censos y 

'*e bienes de Corporaciones civiles, cuando 
aS S6- ^an anulado, ha sido en diferentes 

°bjeto de meditado estudio por parte del 
p^no de V. M.

'Mb es^a liquidación *fué el objeto de la 
d6 Enero de 1877, dictada en 

v deo1?1611*10 d0 dispuesto en el art. 5.° de la 
k61 ( cle Ju.lio de t876, que inauguró un proce

?’ en virtud del cual se han obtenido cuan- 
*os podían apetecerse respecto á la li- 

^neGll)u de productos de la venta de dichos 
es 1° oiorto que circunstancias de di- 

0*6 ^an dificultado hasta el presente sa- 
^ou la debida urgencia, los sagrados' dere

' e compradores.

Quejas repetidas y reclamaciones justísimas ele 
los interesados y el deseo del Gobierno de enalte
cer el crédito de la Nación, han sido causas más 
que suficientes para que éste procure el medio de 
evitar de una vez para siempre los perjuicios que 
á aquellos adquirentes produce una injustificada 
dilación en el abono de sus créditos.

A tal fin responde el adjunto proyecto, que se
guramente remediará la lesión que el retraso ori
gina á los compradores y redimentes, abonándoles 
desde luego cuanto legítimamente les corresponda 
en virtud de la anulación de los contratos.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y de conformidad con el de 
Estado en pleno,tengolahonradesometerálacon-  
sideraciónde V.M.el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Marzo de 1895.—Señora: A los 
R. P. de V. M., José Canalejas y Méndez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda: tle 

acuerdo con el Consejo de Ministros, y de confor
midad con el de Estado en pleno:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar la adjunta instrucción del 
procedimiento para indemnizar á las Corporacio
nes civiles de la venta de sus bienes desamortiza
dos, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 21 de 
Julio de 1876, y para que sean devueltas al Tesoro 
en los casos de nulidad y otros análogos las canti
dades acreditadas á dichas Corporaciones.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.—María Cristina.—El Mi
nistro de Hacienda. José Canalejas y Méndez.
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INSTRUCCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO PARA INDEMNIZAR Á LAS CORPORACIONES 

CIVILES DE LA VENTA DE SUS BIENES DESAMOR I IZADOS, CON 
ARREGLO Á LO DISPUESTO EN LA LEY DE 21 DE JULIO DE 
1876, Y PARA QU SEAN DEVUELTAS AL TESORO EN LOS CA
SOS DE NULIDAD Y OTROS ANÁLOGOS LAS CANTIDADES ACRE
DITADAS Á DICHAS CORPORACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO
Del procedimiento para indemnizar á las Corporacio
nes civiles de la venta de sus bienes desamortizados.
Artículo i ? Para realizar el primer ingreso referen

te á la enajenación de bienes de Corporaciones civiles, 
la Administración de Hacienda de cada provincia pa
sará á la Intervención de la misma el expediente de la 
venta ó de la redención aprobada, y con él una liqui
dación que exprese el importe de las cargas que ^e re
bajan, si las hubiera, la suma perteneciente al Estado 
por el 2o por 100 de Propios, si se tratase de bienes de 
Ayuntamientos, y las cantidades aplicables á cada uno 
de los conceptos extraordinarios de ventas y redencio
nes. Asimismo determinará dicha liquidación el resto 
correspondiente á la Corporación de que proceda la 
finca ó censo, y el importe y número de los pagarés 
que haya de otorgar el comprador ó redimente por los 
plazos que no satisfaga al contado.

Art. 2.° Para que tenga efecto el ingreso, compren
derá la Intervención de Hacienda en un mandamiento 
aplicable á «Rentas públicas* por ventas de propieda
des y derechos del Estado, el importe de los conceptos 
extraordinarios de ventas, figurando en el mismo man
damiento, cuando se trate de bienes de Propios, la can
tidad que haya de realizarse al contado por el 20 por 
100 de la finca ó censo. También expedirá la citada In
tervención otro mandamiento de ingreso, que será im
putado asimismo en «Rentas públicas», y á un concep
to especial por «Ventas posteriores á 21 de Julio de 
1876 de bienes de Corporaciones civiles», por la suma 
á que quede reducida la parte del primer pago corres
pondiente á cada Corporación, después de haber hecho 
la deducción de los premios de ventas.

La Intervención de Hacienda expedirá también otro 
mandamiento de cargo, que aplicará en «Giros y valo • 
res» al concepto que le es propio para que se verifique 
el ingreso de los pagarés otorgados por los compradores 
ó redimentes. ,

Art. 3." Los ingresos para realización de pagarés 
vencidos ó anticipados sin derechoá descuento, llevarán 
la misma aplicación expresada en el artículo anterior 
para el pago del primer plazo al contado, atendiendo á 
la procedencia de los bienes; pues si éstos fueren de 
Propios, deberá expedirse un talón con imputación á 
«Rentas públicas» por el 20 por 100 que del importe de 
aquellos pagarés corresponde al Estado, y otro manda
miento, con imputación también á «Rentas públicas», 
y al indicado concepto especial por «Ventas posterio
res á 21 de Julio de 1876 de bienes de Corporaciones 
civiles» por el restante 80 por 100 *

Cuando los pagarés se refieran á bienes de Benefi
cencia, Instrucción pública inferior ó Diputaciones pro
vinciales, sólo habrá que expedir el mandamiento de 
ingreso aplicable al mismo concepto.

Art. 4.0 En el caso en que se anticipen plazos, ya 
sea al mismo tiempo «que se ingrese el primer pago, ya 
después, la Administración de Hacienda formará la li
quidación del descuento, y una vez censurada por la 
Intervención, expedirá esta dependencia, para dar in
greso al importe de los plazos que se anticipen, dos 
mandamientos de cargo por cada remate, Corporación 
y concepto: uno por la cantidad líquida que ha de sa
tisfacer el interesado en efectivo, y el otro en formaliza

. ción, por la suma que se bonifique al adquirente. Así,

pues, cuando el anticipo se refiera á bienes de ^|ornia 
mientos, se expedirán dos mandamientos en la 20 
indicada con aplicación á «Rentas públicas» por e 
por ioo de Propios, y otros dos de igual manet^ia| 
serán imputados asimismo á «Rentas publicas» . 
concepto especial antes expresado. . . ,e ge.

Si los bienes perteneciesen á Establecimientos eS 
neficencia, Instrucción pública inferior o Diputa 
provinciales, sólo se expedirán, en cada caso, . cO0. 
mandamientos de ingreso aplicables al menciona 
cepto especial de « Ventas posteriores á 21 de J ul 10 |a 
de bienes de Corporaciones civiles», formalizan 
data del descuento por medio de los oportunos 
mientos de pago como minoración de ingresos po 
tas públicas» Estos mandamientos se justificara 
las liquidaciones á que se alude en este articulo. ¡0

Art. 5.° Si en virtud de un solo acto re5aLltielltoó 
se realizaran varios pagarés anticipados sin desd 
vencidos, los cuales correspondan á una misma en 
podrá figurar su importe, con la debida distmci^ 
un solo mandamiento de ingreso, si éste, por n teeíi 
rirse á bienes de Propios, ha de constar úmcarn s. 
el concepto especial de «Rentas públicas», Ven ‘'^¡0- 
teriores á 21 de Julio de 1876 de bienes de Coi I1 
nes civiles»; pero cuando la finca procediese de ^?ap|j- 
tamicntos, se expedirá, además del talón de caiL .^e] 
cable á dicho concepto, otro talón en que se mc 
20 por 100 de los plazos, que ha de imputarse a 
cepto general de Rentas públicas. . ^ali'

Art. 6.° En el caso de que por tratarse de ‘^^ses ' 
zación de pagarés vencidos corresponda exigí 1 n 
de demora al comprador, la Administración y, 
cienda efectuará la liquidación de este descupi ¿ 
previa conformidad del Interventor, se dara inr pCrO 
aquella suma á la vez que se cobren los plazo 1 
con independencia de los mismos. e(.¡a]

Art. 7.0 Las oficinas provinciales pondrán cSP1^e' 
esmero en la expedición de los mandamientos1 
so, y cuidarán de que, además de dárseles la aP ¡od» 
marcada en las reglas que anteceden, expresen c 
claridad los particulares siguientes^ -oce^11

Nombre y clase de la Corporación de ()rtiz;1' 
los bienes; iguales datos acerca de la finca desan 
da; número con que ésta figure en el inventan ' eJd 
é importe del remate ó de la redención; non je 10$ 
comprador ó del redimente; importe y nun?Ll“1[oí:' 
plazos que se ingresen y lechas de sus .venCimiICi'iüil*° 

Art 8.° Mensualmente, y por el importe ‘gph' 
del total de los irigresos efectivos verificados 
cación á 80 por 100 de Propios, Beneficeno 1, 
ción pública y Diputaciones provinciales, v:. 
una devolución virtual en Rentas públicas y u.n 
simultáneo de igual cantidad y clase, gue, s j 1, Le|eC' 
á remesas de la Tesorería Central, cxpidien OsL'i‘)|. , 
to un mandamiento de pago y otro de ingr 50 1 
una de las mencionadas procedencias, si con , 
ción á todas ellas hubiese habido recau - 
transcurso del período mensual correspond en c- Jj

Dicha formalización deberá efectuarse el 11 
del mes en que los ingresos tuvieren lugar. yo

Art. 9.0 Para los fines del art. 5." de la 11^ 
el importe de los ingresos efectivos que c n 
realicen con imputación al mencionado co-tcp ,aCíei’ 
cial de «Rentas públicas»Jas Intervencionc • c ^,.1* 
da, dentro délos diez días primeros de < m 
mitirán á la Dirección general de la Deuda LCcl(jai^, 
duplicados, ajustados al modelo adjunto, ) 91, 
de las procedencias del 80 por 100 de Pro, 10yi.()Vjiid'j 
cencía, Instrucción pública y Diputación ■> I 
les, en los que, con el necesario detállense eXP 
ingresos obtenidos durante el mes anterioi. 
lias aplicaciones y con arreglo á lo dispue to f6 
sin perjuicio de lo cual dichas oficinas con mi
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qu'j611^0 mismo Centro certificaciones de venta lí- 
cia de l°s mgre$.os por bienes de dichas procedcn- 

¿dcsamortizados antes de 21 de Julio de 1876. 
'’e 'fi60 el transcúrso de algún período mensual no se 
lOsrihcase ningún ingreso con aplicación á cualquiera de 

conceptos citados, expedirá la misma oficina imer- 
$ol correspondiente certificado negativo en un 
^ejemplar, que acompañará á las otras certificacio- 

oc que se trata.
10. Tan pronto como se efectúe la formaliza- 

J1 .mencionada en’los artículos 8.° y 9.0, las Inter- 
n C|°nes de Hacienda remitirán á la "Intervención ge- 

de la Administración del Estado las cartas de pa- 
"Movimientp de fondos» que dicha operación 
producido, para que se comprueben con los man- 

soro nt0.s Or‘oinales que justifican las cuentas del Te- 
y ciispondrá su rectificación, si procediese, ó las 

qile^IIa.a Ia Intervención Central de Hacienda para 
ehcexP*^a e* correspondiente mandamiento de pago, 
de ü1c?Pt0 de « Remesas», á las respectivas Tesorerías 
pafjJ’S^'lda. entregándose su importe al Banco de Es- 
dcLp disposición de la Junta creada por la ley de 21 
rá 110 de i876, y la misma Intervención Central da- 
^cl)0'100'miento á la Dirección general de la Deuda de 
% entrega, expresando la parle que corresponda á 
^Hdo*:>rOV*nci’a Paca tIue ^eve Ia cuenta del referido

11. La Dirección general de la Deuda, en vis- 
^in as ee^íficítcioHes á que se refiere el art. g.odees- 
Üdad l‘'UC^n’ h®™ un resumen que determine la can- 
ital; iflmda disponible de cada mes de los ingresos

Os a tavor de las Corporaciones civiles, y lo 
li.$ 'a ?n conocimiento del Presidente de dicha Jun- 

('dando á la vez del mismo disponga la celebra-
Ia SL*basta pública que la ley exige para la ad- 

C19n de los títulos á que se halla afecto el mencio- 
fondo. *
J2‘ lebrada la subasta, el Presidente de la 

Ail dispondrá que la Tesorería de la Dirección gene- 
vedg , a Deuda se haga cargo de la cantidad que pro

de la entregada al Banco con destino á la adquisi- 
’ran^f.Jdi-dos para su inversión en inscripciones in- 
'"¡híj ei lbles. Tanto este ingreso como el pago á los li- 
M °,res d,e las cantidades respectivas, se aplicará por 
^v¿S0lería de la Deuda ai concepto de «Productos de 
^lio0,8 dc bienes de Corporaciones civiles desde 1." de 

ue 1876 para su inversión en Deuda pública».
' 1 yerbeada la subasta y conocido el capital 

cnSl|11a de los títulos adquiridos y la suma invertida 
rá Cümpra, la Dirección general de la Deuda llena-। °s últimas columnas de las certificaciones men- 
Colun 3S en C1 art- 9-°’ fijando en la primera de esas 

en |1naS e* Precio medio á que resulte la adquisición, 
c°rre?1 se8unda el importe nominal de los títulos que 
^takr^Hdan al crédito líquido de cada Corporación ó 

^•eci miento.
Sos1" I^' La citada Dirección general recibirá los tí- 
^li ' i'11 ^lados’ haciéndose cargo de ellos por su valor 
h^!nali Procederá á su conversión en inscripciones 
%(.nat]va,s á favor de las respectivas Corporaciones^ y 

dichos valores intransferibles á las Tesorerías 
S Pr9''lncias, á fin de que, con la debida interven- 

su entrega á las Corporaciones ó esta- 
míentos á que correspondan, según está prevenido.

De/ , CAPÍTULO II
ocedimiento pera que sean devueltas al Tesoro 

les Ccnt^ndes acreditadas á las Corporaciones civi- 
[ ' en los casos de nulidad de venta y otros and-

Declarada la nulidad de la venta de una 
^¡'rocedente de Corporaciones civiles, y siendp fir- 

acuerdo, se notificará éste á la Intervención de

Hacienda de la provincia respectiva con remisión del 
expediente de nulidad y el relativo de ventas ó de re
dención en su caso.

En su vista, dicha oficina consignará inmediatamen
te la nota oportuna en la cuenta corriente abierta al 
comprador ó redimente, y en el término de ocho días 
remitirá á la Dirección general de la Deuda certificado 
en que consten los mismos particulares que contienen 
las certificaciones de que trata el art g.°, expresando, 
además, las fechas de estas certificaciones en las cuales 
hubiesen sido comprendidos los ingresos de la finca ó 
censo de que se trate, acompañando copia autorizada 
de la orden de nulidad.

Art. 16. La Dirección general de la Deuda, en vis
ta de los documentos mencionados en el artículo ante
rior, participará á la Intervención de Hacienda de la 
provincia el número é importe de la inscripción donde 
naya de practicarse la consiguiente baja del capital, ó 
sea aquella que, en todo ó en parte, se hubiese com
prendido el precio de la finca ó el importe de la reden
ción del censo, y acordará la nulidad de esa inscripción 
y en su caso la expedición de otra con la deducción 
Consiguienie á dicha baja, y simultáneamente procede
rá á la emisión de títulos al portador por el importe 
nominal de la inscripción anulada, los cuales pondrá á 
disposición de la Dirección general del Tesoro, para 
que por ésta sean enajenados en Bolsa, y el producto 
de tal enajenación, deducida la comisión del Agente, 
será ingresado en la Tesorería Central en el concepto 
de Depósitos «Productos de la venta de títulos de la 
Deuda enajenados para el reintegro de cantidades re
conocidas á Corporaciones civiles por ventas y reden
ciones declaradas nulas».

En el caso de que la inscripción ó inscripciones co
rrespondientes á ventas anuladas hubieren sido con
vertidas legítimamente en títulos de la Deuda, é inver
tido su importe en obras de utilidad reconocida por el 
Ministerio de la Gobernación, se exigirá á las Corpora
ciones propietarias el oportuno reintegro, que realiza
rán tan pronto como la suma que se deba se haga efec
tiva en un presupuesto extraordinario, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 142 y 112 de las leyes Muni
cipal y Provincial, cuando de estas entidades se trata; 
pues en cuanto á las demás Corporaciones, quedan des
de luego obligadas al reintegro en el plazo más breve 
posible, previos los trámites y autorización que parala 
modificación de sus presupuestos y abono de gastos im
previstos exijan sus estatutos y constituciones, así como 
las instrucciones de 27 de Abril de 1875 y 27 de Enero 
de 1885 y demás disposiciones aplicables, efectuando el 
reintegro, bien en metálico, bien cediendo inscripcio
nes intransferibles de análoga procedencia en cantidad 
nominal suficiente á satisfacer el crédito del comprador.

Art. 17. Si el producto de la venta ó de la reden
ción anulada se hubiese empleado en todo ó en parte, 
conforme á lo establecido en el párrafo segundo del ar
tículo 5.° de la ley, en la compra de títulos de la Deuda 
y no se hubiese llegado á expedir á favor de la Corpo
ración ó del Ayuntamiento interesado la correspon
diente inscripción, la Dirección general de la Deuda 
pondrá asimismo á disposición de la del Tesoro los 
títulos que en su equivalencia deberá expedir para su 
enajenación é ingreso del producto de la venta en la 
forma dispuesta en el artículo anterior.

Art. 18. En el caso de que no hubiesen sido com
prados los títulos de la Deuda antes aludidos, pero exis
tiese ya alguna cantidad, producto de la venta de la 
finca ó de la redención del censo anuladas á disposición 
de la Dirección general de la Deuda, dispondrá este 
Centro directivo la devolución de tal cantidad y su in
greso en la Tesorería Central en la forma expresada en 
los dos artículos que anteceden para el ingreso del pro
ducto de la venta de títulos.
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Art. 19. Cuando al tener conocimiento las Inter
venciones de Hacienda, conforme á lo dispuesto en el 
art. i5, de alguna nulidad de venta ó de redención, 
existiera algún ingreso por plazos de las mismas que 
aun no hubiese sido incluido en las certificaciones de 
que trata el art. 9.0, dichas oficinas suspenderán la in
clusión de tal ingreso en esas certificaciones, dando 
cuenta de ello á la Dirección general de la Deuda al 
elevarla los documentos que determina el art. i5, y ve
rificarán una devolución especial en Rentas públicas é 
ingreso simultáneo en concepto de «Movimiento de 
fondos, Remesas de la Tesorería Central», enviándose 
á la Intervención Central por el primer correo la carta 
de pago, á fin de que formalice su importe con aplica
ción al concepto que determina el art. 16.

Art. 20. Si al declararse la nulidad de la venta ó de 
la redención resultase no pertenecer la finca ó censo á 
la Corporación ó Ayuntamiento de que se dijo proce
dían al anunciarse la venta ó verificarse la redención, 
será de cuenta de esa Corporación ó Ayuntamiento la 
parte correspondiente que haya percibido délos intere
ses de la inscripción ó inscripciones en que se haya 
comprendido el producto de la venta ó de la redención, 
que deberá reintegrar á metálico.

A este propósito, la Dirección general de la Deuda 
formará la oportuna liquidación que, una vez aproba
da previa censura de la Contaduría, se remitirá á la 
Delegación de Hacienda respectiva para que por la In
tervención se haga el consiguiente contraído en Rentas 
públicas, y se exija á la Corporación ó al Ayuntamien
to que corresponda el reintegro, de los intereses que 
arroje dicha liquidación.

También se exigirá á dichas entidades el importe de 
los derechos de tasación, gastos de enajenación y su
basta y de la escritura, cuando fuesen culpables del 
error de haber sido enajenada una finca como suya, ó 
redimido un censo, y después resultase que pertenecían 
á otra Corporación ó persona.

La liquidación de dichos derechos y gastos será prac
ticada por las Administraciones de Hacienda, y una 
vez aprobada por los Delegados, previa censura de la 
Intervención, se exigirá el reintegro de su importe en 
la misma forma que el de los intereses de inscripciones.

Pero si la nulidad del contrato de venta ó de reden
ción no hubiese obedecido á faltas de la Corporación, á 
cuyo nombre se efectuó la enajenación, como la de ha
ber incluido como suyos en las relaciones, base de los 
inventarios, la finca ó censo, objeto de la nulidad, y és
tos hubieran de venderse nuevamente como de la mis
ma procedencia que anteriormente, ó quedar exceptua
dos en favor de la Corporación propietaria, no será exi
gido á ésta el reintegro de la parte de intereses mencio
nada, en compensación de las rentas de la finca de que 
de todos modos se ha visto privada la Corporación, 
así como tampoco se le exigirá el abono de dichos de
rechos y gastos.

Art. 21. Acordada la rebaja del precio de la venta 
de una finca, ó de la redención de un censo por el re
conocimiento de una carga desconocida al afectuarse la 
venta, ó por otra causa análoga, se procederá en igual 
forma que en los casos de nulidad de venta, para que 
sea devuelta al Estado la parte correspondiente recono
cida á la Corporación como producto de la venta, más 
los intereses que correspondan; teniendo en cuenta, en 
su caso, lo dispuesto en el párrafo final del art. 16 de 
esta instrucción.

Art. 22. La devolución ó abono á los compradores 
del 80 por too de los plazos satisfechos por la compra 
de bienes de Propios ó del importe de los plazos reali
zados por bienes de las demás Corporaciones civiles 
enajenados con posterioridad á la ley de 21 de Julio de 
1876, se efectuará en Madrid por la Tesorería Central 
como minoración de ingresos del concepto especial

«Producto de la venta de títulos de la Deuda cl3^or. 
dos para el reintegro de cantidades reconocidas a 
poraciones civiles por ventas y redenciones anLli‘nC¡al1 

Si el pago hubiese de hacerse en una Caja 
se verificará por mandamiento con aplicación a 
raciones del Tesoro», «Movimiento de fondos.-; jQ ¿ 
sas á la Tesorería Central», expidiendo y remita 
la misma certificación de referencia al pago. ,nl1ceP'

La Tesorería Central se cargará en el mismo 
to de «Remesas de la suma satisfecha», datando 
porte en formalización como minoración Ia 
del concepto de «Producto de la venta de títulos^.0. 
Deuda enajenados para el reintegro de cantidades ^.o- 
nocidas á Corporaciones civiles por ventas y reí 
nes anuladas». * n1p|i-

Las Delegaciones de Hacienda, antes de dar c rse 
miento á las órdenes de devolución ó abono de 9.^ 
trata, consultarán á la Intervención Central si e .jai 
ingresos suficientes por el expresado concepto, c-lnte 
para que pueda tener lugar la devolución, y unKJ ^5. 
en el caso improbable de que no existiera cantu a*ven(a 
tante del fondo constituido por el producto de P^.jaj 
de dichos títulos, se imputará el pago de la ca yj^la 
que falte al presupuesto de gastos del Estado, prC 
consignación del crédito necesario. proP’°s

El importe del 20 por 100 de los bienes de 1 r./n 
se devolverá al comprador en concepto de « 
de ingresos de ventas de bienes del Estado en 8 
que se realicen desde 1." de Julio de 1876». or

Art. 23 Cuando á más de los gastos satisfei-’*1^^^ 
la compra de una finca y abono de los plazos,, £s y 
también abonables al comprador las mejoras u1 
necesarias introducidas en la finca, y al objeto L , en 
terminar á quién corresponde su pago, se tem .¡¿n 
cuenta si la finca queda en poder de la Corp01^,^- 
propietaria, ó si de nuevo se ha de proieder á suL ' d 
nación. Si la finca no ha de ser vendida, se eXig {Of- 
importe de las mejoras á la Corporación en igL1^c sU 
ma que el precio que haya recibido por virtud , gs- 
venta anulada; pero si la finca queda en poder 
tado para la nueva enajenación de la misma, nd f-n 
exigirá á la Corporación en concepto de mejora5' 5e 
este último caso, y al anunciarse la nueva suba^ 
tasarán separadamente la finca y las mejoras, y 11,3 
vendida se prorrateará su importe entre estos y05 ric 
ceptos, sin que la Corporación tenga derecho a *a • rfC 
de precio que corresponda á las mejoras, cuya 
quedará siempre á beneficio del Estado, como 
nización de las mejoras que tuvo que abonar al 1 
tivo comprador. .

Art. 24. La Dirección de la Deuda no realiza ej 
conversiones autorizadas para los fines que 
art. 19 de la ley de i.° de Mayo de i855, sin il 
justifique en el expediente que la Corporación st5 
solvente con el Tesoro y que las |inscripciones íl. Je 
yan de convertirse no están afectas á las inciden^1 
ventas ó redenciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA , jgj

La Sección de Propiedades de la Subsecreta^ ^ii 
Ministerio de Hacienda revisará en el término 
año todos los expedientes en que exista acuerdo 
de nulidad de venta de fincas de Corporaciones , 
cuyas subastas se hayan verificado con arreglo f ^1* 
de'21 de Julio de 1876, comunicará á la Di1^^ 
general de la Deuda las órdenes de nulidad que 13 yj-r 
yan sido comunicadas al mismo Centro directivo-^ 
producirá las que se le hayan comunicado para ll ^0 
su vista acuerde el mismo lo que proceda con al 
á la instrucción de 3i de Enero de 1877. j.

Madrid 12 de Marzo de i8g5.—El Ministro dc 
cienda, José Canalejas y Méndez.

(Gaceta 24 Marzo
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586 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaría general.—Primera enseñanza.

Suprimida da Real orden la Escuela pública 
de párvulos de Navarrete. en la provincia de Lo
groño, queda eliminada dol concurso anunciado 
por edicto de 9 del actual, la Auxiliaría de dicha 
Escuela; haciendo constar al propio tiempo que la 
de Inestrillas que figura como de niñas, lo es ele
mental completa de ambos sexos.

Asimismo se previene que las Escuelas incom
pletas de ambos sexos de Eguarás y Benuza, en 
la provincia de Navarra les corresponde 350 pese
tas ae sueldo legal, en vez de 450 como aparecen 
anunciadas, y que la de ninas de Zugarramurdi es 
de fundación particular y corresponde al Patrona
to el nombramiento de Maestra.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de este 
distrito universitario se publica en los Boletines 
oficiales del mismo para conocimiento de los inte
resados.

Zaragoza 27 de Marzo de 1895.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

ACADENIIA DE UEDICINH CIRUGÍA DE ZARAGOZA
Se hallan vacantes cinco plazas de Académicos 

numerarios, correspondientes, una á la Sección de 
Higiene, otra á la de Medicina, dos á la de Anato
mía y Fisiología y una á la de Farmacología y 
Farmacia, que han de proveerse en Doctor óLicen- 
ciado en Medicina y Cirugía; y para aspirar á ellas 
se necesitan los requisitos siguientes:

l.9 Ser español.
2.° Tener el grado de Doctor ó el de Licen

ciado.
3? Haberse distinguido por medio de publica

ciones importantes originales, por actos públicos 
ó por una práctica acertada y meritoria.

4.° Hallarse domiciliado en esta capital.
Las solicitudes se presentarán durante los quin

ce días después de publicado este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dirigidas al Sr. Presidente de es
ta Academia en papel de la clase 12.a,y acompaña
das de relación de méritos y servicios, asi como de 
un. ejemplar de cada una de las obras ó folletos 
que el candidato hubiese publicado, y de cuantos 
documentos puedan servir para foimar juicio de 
su historia y circunstancias.

Si fuesen propuestos por algunos Académicos, 
serán firmadas las propuestas á lo menos por tres 
socios de número, quienes responderán del intere
sado, en caso de resultar elegido.

Zaragoza 28 de Marzo do 1895.—V.° B".—El 
Presidente, Nicolás Montells.—El Secretario per
petuo; Dr. Pablo Sen.

SECCIÓN SEXTA

D. Juan Jiménez, Agente ejecutivo nombrado P 
el Ayuntamiento de Villanueva de Grálleg0 P.. 
hacer efectivos el eré lito que p >r liqUi b^11 
de cuentas de recaudación le resulta al lu3bl 
dador D. Vicente Ascaso:
Hago saber: Que el día 9 de Abril próxi^'1' e 

hora de las doce de su mañana, se verificara i|1 
gunda y última subasta de una casa, sita en i!l 
lia de Belchite, calle del Empanado, antes 
del Pozo, señalada con el núm. 22, cuya exU’'> 
superficial se ignora, y que linda por la d010^ 
con otra de Pascual Marín, por izquierda 
otra de Cristóbal Zafrané y por espalda con 
menterio viejo, por las dos terceras partes, . 
primera tasación, ó sean 4.000 pesetas; deb'6^ 
advertir que no se admitirá proposición 110 
que no cubra las dos terceras partes del tip° 
lado, y cuyo acto tendrá lugar en las Casas 
sistoriales de Belchite y Villanueva detPi .^- 
debiendo advertir que el rematante se 01 
entregar en el acto de la subasta el importe 
mate; que los títulos de propiedad se .enoue11' 
de manifiesto en esta Agencia, sin que se Pl 
exigir otros.

Zaragoza 30 de Marzo de 1895.—El Ag° 
Juan Jiménez.

ti 
e 
h

F

I

No habiendo producido resultado el arrien'1 5 
venta libre del cupo de consumos, sal y aleo ir 
de este distrito, se anuncia nuevo arriendo ’ y 
exclusiva por un año de los grupos de líquv 
carnes, cuya subasta se celebrará el día 6 del 
mo Abril, á las diez de su mañana. Si no /P1.0[1gl 
jere efecto, se procederá á la segunda a 
hora del 17 de dicho mes; y de no haber P0'^^, 
se celebrará el último remate cuatro días desP 
admitiendo proposiciones por las dos tere- 
partes. Je,

Válpalmas 27 de Marzo de 1895.—El Al° 
Mariano Casabona.

No habiendo dado resultado alguno los 0| 
bezamientos gremiales, intentados para cU , -^o 
cupo de consumos y sus recargos en el 
ejercicio de 1895-96, el Ayuntamiento de m' b ir 
sidencia, asociado de igual número de °onvi 
yentes, tiene acordado el arriendo á venta 
por término de tres años, de todas las especi0”^ 
consumos: la primera subasta tendrá lugar e^il. 
Sala Consistorial el día 9 del próximo mes de ■" ge 
á las diez de su mañana, y de no haber posto 
celebrará la segunda subasta el 19 del propio 
á la misma hora. Si en esta no hubiere lioi ''^^, 
se procederá al arriendo con venta á la exol1 
por un año, los grupos de líquidos y carnes, 0 y y 
subastas tendrán lugar los días 29 de Abril-^^ 
19 de Mayo próximo, en el mismo local y.Lgt0 
Los pliegos de condiciones estarán de man’ 
en la Secretaría. ^o'

Maleján 29 de Marzo de 1895.—El Alcald0> 
mualdo Sanmartín.

■
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^°r traslación á otro punto del que la desempe- 
se halla vacante la plaza de inspector de car- 

8s de este pueblo, con el sueldo de 90 pesetas 
Wes, pagadas del presupuesto municipal por 
^estros vencidos, mas las igualas que el agra

ndo pueda hacer con los dueños de caballerías y 
6^aje de las mismas. , 
l<as solicitudes de los aspirantes, á esta Alcaldía 

Ormino de 20 días, para proveer la plaza.
pba Muela 28 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
^cual Bernad. 

de conformarse con esa documentación, sin dere
cho á exigir ninguna otra á la ejecutante.

4.° Que no son objeto de esta licitación los fru
tos actuales de la torre subastada, ni las mejoras 
que en su caso haya hecho el torrero que la admi
nistra, respecto á los cuales habrá de estarse á lo 
convenido con ese colono y á las facultades que 
sobre el particular procedan conforme á la ley.

Dado en Zaragoza á 29 de Marzo de 1895.—En
rique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena. 

SECCIÓN SÉPTIMA

^ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarag oza- P1I a r
b p . , .
■Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins- 
'a,1oia del distrito del Pilar de Zaragoza:

■ ^ago saber: Que para pago de cierto crédito, 
pe^868 costus? reclamados en autos ejecutivos 
.y'^ientes en este Juzgado, se sacan á la venta en 

hea subasta las fincas siguientes:
. Una torre ó casa de campo, radicante en 

j de esta ciudad, partida de Garrapinillos, 
^^cada con el núm. 460, con cuadra, pajar, 
! y huertecito, comprendido todo en una ex- 
'^‘ón de tierra de 10 cuartales, equivalentes á 

centiáreas; lindante por Norte, Me- 
y y Poniente con posesión de Narciso Blas

Saliente con campo de herederos: tasada en 
'°(U0 pesetas.

Una posesión, compuesta de olivar y viña, 
en términos de Garrapinillos, partida de Val- 

eiip5’ d0 cabida de 11 cahíces y medio de tierra, 
^^^alentes á cinco hectáreas, 24 áreas, 58 centiá- 
y^i confrontante al Norte con acequia de Cano

I Var, V^a d0 herederos de Ventura Tamé, al
'^odía con posesión de herederos de Narciso 

Pos? a* Saliente con hijuelas de herederos y al 
^j 116111,6 con camino de herederos y riego de lie
gos: tasada en 9.000 pesetas.

die a^a euyo acto, que tendrá lugar en la Sala au- 
.Uei-a de este Juzgado, sito Democracia, núm. 64, 

Oho sefia^ado el día 25 de Abril próximo, á las 
^de su mañana, y se hace presente:

- Que el olivar, viña, árboles frutales y de 
8orruo I'.d edificio ó casa de campo con sus acce- 
tes0? ^e.Íardíu ó huertecíílo y demás á él adheren- 
tiíi’ Or7ian nn so^° todo que constituye la torre

4g O5 sita en Garrapinillos, y por consiguien- 
° ^’^^dmisible postura que no se refiera á to- 
6808 bienes en conjunto, que por su tasación

^rtau la suma de 17.700 pesetas.
bra j, Que no será admitida postura que no cu- 
^sit^8 C*°S terceras partes de esa suma, previo de- 

o del 10 por 100 de la misma.
Que no existiendo otro título de propiedad 

^bo)08 ^eues subastados que pueda exhibirse- por
J116 d certificado del Registro de la. propie- 

6 6Sbe Pitido, librado en 5 de Diciembre úl- 
’ J fine en autos consta, el rematante habrá

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de una multa y 

otras responsabilidades pecuniarias en cierto ex
pediente gubernativo, se sacan por tercera vez á 
la venta en pública subasta, y sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes:

Un campo, regadío, sito en términos de Zuera, 
partida de Dos Aguas, de cabida de nueve áreas, 
50 centiáreas; lindante al Saliente con Pedro 
Francés, al Mediodía con camino, al Poniente con 
Gregorio Montellez y al Norte con Cristino San
cho: tasado en 25 pesetas.

Una viña, sita en los mismos térmmos, partida 
del Saso, de cabida 22 áreas, 60 centiáreas; con
frontante al Norte con Miguel Aisa, al Saliente 
con Narciso Aibar, al Mediodía con camino y al 
Poniente con Nicolás Romeo: tasado en 10 pe
setas.

La subasta se celebrará ante este Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64, y ante el Juzga
do municipal de Zuera, el día 30 de Abril próximo 
viniente, á las once de su mañana; siendo de ad
vertir lo siguiente:
1Que por ser tercera subasta, se sacan á la 

venta las fincas sin sujeción á tipo, pero reserván
dose el Juzgado la aprobación del remate, caso de 
hacerse posturas, según la cuantía de éstas.

2 .° Que las informaciones posesorias de las fin
cas que se venden obran en los autos, y será de 
cuenta de los rematantes su inscrip<-ión en el Re
gistro de la propiedad, así como el pago de dere
chos que correspondan á la Hacienda.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 de la tasación, y exhibir su cé
dula personal. ,

4 .° Que podrán hacerse mandas á calidad de 
ceder el remate á un tercero. _

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 1895.—En
rique Roig.—D. 8. O., Mariano Broquera, Secre
tario.

Belcliite

D. Carlos de Opilantes y González, Juez de prime- 
mera instancia de este partido:
Hago saber: Que para el pago de multa de 300 

pesetas impuesta en 8 de Octubre de 1892 y cos
tas del expediente de apremio contra el ex Alcalde 
de Azuara José Alcalá Sarto, por desobedecer ór
denes del Gobernaror, referentes al pago , de des
cubiertos de primera enseñanza, se sacan á la ven-
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ta en pública segunda subasta, con rebaja de un 
25 por 100 de su tasación, las fincas siguientes, si
tas en términos de Azuara:

1.a Un campo, secano, sito en la partida del 
Saso, de cabida cuatro hectáreas, 29 centiáreas; 
linda al Mediodía y Norte con Joaquín Alcalá, y 
al Saliente y Poniente con Josefa Tomás: tasado 
en 240 pesetas.

2.a Y otro campo en la partida Balsa Honda, 
de cabida ocho hectáreas, 93 centiáreas; linda por 
sus cuatro puntos cardinales con Joaquín Alcalá: 
tasado en 760 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de Abril próximo, á las diez su mañana.

Dado en Belchite á 22 de Marzo de 1895.—Car
los de Collantes.—D. 8. O., Miguel López,

D. Carlos de Collantes y González, Juez de prime
ra instancia de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de exacción de 

multa de 200 pesetas impuesta al ex Alcalde de 
Azuara Carlos Casamayor Ansón, en 9 de Agosto 
de 1890, por desobedecer órdenes del Gobernador 
civil de esta provincia, referentes al pago de des
cubiertos de primera enseñanza, se sacan á la ven
ta en pública segunda subasta, con rebaja de un 
25 por 100 de su tasación, las fincas siguientes, si- 
sitas en términos de Azuara:

1 .a Un campo, regadío eventual, en la partida 
Plano Alto, de cabida una hectárea, siete áreas y 
27 centiáreas; linda al Saliente con viuda de San
tiago Casamayor, al Poniente con Mariano Pardo, 
al Mediodía con camino y al Norte con acequia 
de regantes: tasado en 300 peseta#.

2 .a Y un campo en la partida de Plano Alto, 
de cabida una hectárea, 43 áreas; linda al Saliente 
con Mariano Pardo, al Mediodía con camino, al 
Norte con acequia y al Poniente con loma: tasado 
en 500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de Abril próximo, á las diez de su mañana; se 
advierte que la finca primera tiene expediente po
sesorio y de la segunda no tiene título de domi
nio, siendo de cuenta del rematante su provisión.

Dado en Belchite á 22 de Marzo de 1895.—Car
los de Collantes.—D. S. O., Licdo. Miguel López.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza

D. Mariano Alfonso Audreu, Comandante del se
gundo batallón del regimiento infantería de Ge
rona, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado de la cuarta compa
ñía del mismo, Juan Blesa Soler, acusado de la 
falta grave de primera deserción simple:
Por la presente requisitoria llamo, cito y em

plazo al soldado de la cuarta compañía del segun
do batallón de este regimiento, Juan Blesa Soler, 
natural de Albalate, provincia de Teruel, hijo de 
Vicente y Silvestra, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio albañil, cuyas señas personales son: pelo

posición, para responder á los cargos que
tan del expediente que

negro, cejas id., ojos azules, nariz regula^': 
marcial, producción buena: señas particulares, 
cicatriz en la parte superior de la barba; da 0 , 
tura un metro 600 milímetros; para que en el 
ciso término de 30 días, contados desde la pu 
cación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  OF 
de esta provincia, comparezca en el cuartel^ 
Santa Isabel (Aljafería) de esta ciudad, á rm 

r á ios cargos que le re . 
de orden del Sr. 

del propio Cuerpo se le sigue con motivo 
falta grave de primera deserción; bajo aPerCi 
miento de que si no comparece en el plazo DJ 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- fc0 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, a 
civiles como militares y de policía judicial 
que practiquen activas diligencias en busca 
referido procesado Juan Blesa Soler, y en ca,9O|a3 
ser habido, lo remitan en calidad de preso, 
seguridades convenientes, al castillo de Santa 
bel (Aljafería) y á mi disposición; pues así lo 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 28 de Marzo de 1895 
Juez instructor, Mariano Alfonso.—Auto i111’ 
Secretario, Enrique Nadal.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C i O S .

A LOS AYUNTAMIENTOS
. le*1”

La Agencia de negocio* de Bonifacio Marqué* y 1 
establecida en la calle de las Danzas, números 5 y T, sigue a,,m ¿6' 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas P 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encai'í?8 e8g. 
firmarles las cuentas municipales, balances, liquidación®8! (lí 
puestos, repartos, cuentas de Pósitos y todos cuantos trab»! 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y ^‘((it11 

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoderado, 1 
pedirme las actas-poderes impresas.

El día 3 del próximo mes de Abril, á las 00 
de su mañana, se venderán en pública y verb6 
basta, en el Hospital provincial de esta cU1 
cuatro novillas y dos vacas. El qué quiera 
parte en la misma podrá enterarse del pH0#0 •, 
condiciones que estará de manifiesto en la 
nistración del Asilo, y el ganado que ha de 9° , 
tarse podrá verse desde el día 1.® en el mismo 
blecimiento. , ¡5,

Zaragoza 26 de Marzo de 1895.—El Ado3’11 
trador, Manuel Frisón. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO


